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ASUNTO 

 
Entra el despacho a determinar la viabilidad de señalar fecha para la diligencia de 
inventarios y avalúos dentro del presente proceso, así como ordenar agregar el 
despacho comisorio No. 073 del 23 de enero de 2020, debidamente diligenciado por 
el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Quimbaya. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Como quiera que existe constancia secretarial que evidencia que venció el término del 
emplazamiento, se ordena realizar la diligencia de inventarios y avalúos de la sucesión 
del causante Otoniel Salazar, se señalará fecha para su realización. 
 
Ahora bien, par a los fines establecidos en el artículo 40 inciso 2º del C.G.P, se 
ordenará agregar el despacho comisorio No. 073 del 23 de enero de 2020. 
 
Por lo expuesto, 

RESUELVE 
 
Primero: SEÑALAR el día veinticinco (25) de febrero de 2021 a las nueve de la 
mañana (9: a.m.), como fecha para llevar a cabo diligencia de inventarios y avalúos, 
que se llevara a cabo teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el artículo 
501 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con los lineamientos del Artículo 7 del Decreto 806 de 2020, la 
audiencia en mención se llevará a cabo a través de los medios virtuales dispuestos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, los interesados, podrán verificar el 
agendamiento de la audiencia por parte del Centro de Documentación Judicial en el 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/servicio-de-audiencias-virtuales-
videoconferencias-y-streaming/inicio  
 
Se le advierte al apoderado, que deberá garantizar la comparecencia de su 
poderdante a la audiencia.  
 
El vínculo de la sala será compartido a través de correo electrónico de los 
apoderados judiciales una vez el Centro de Documentación Judicial, lo remita a este 
despacho judicial.  
 
Segundo: ORDENAR agregar el despacho comisorio No. 073 del 23 de enero de 
2020, debidamente diligenciado por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Quimbaya 
 

NOTIFIQUESE 
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